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I. PRESENTACIÓN 
 

Quienes integramos la Comisión Especial para la Familia, diputadas y diputados de las 
distintas fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, coincidimos en que, solo a través del diálogo y el debate respetuoso de las ideas, 
proyectos o propuestas, más allá de los intereses partidistas, de grupo o personales, sobre los 
derechos y deberes de las y los mexicanos en su entorno familiar, nos permitirán responder 
cabalmente al país en el reordenamiento del tejido social y de las instituciones encargadas de 
ello. 
 
En nuestro Programa de Trabajo 2010, nos comprometimos, entre otros aspectos, a la 
implementación de mecanismos de diálogo e intercambio de experiencias con las instancias 
legislativas homólogas de la colegisladora y de los honorables Congresos de los Estados; las 
Comisiones Nacional y estatales de Derechos Humanos; la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y los Supremos Tribunales de Justicia locales; dependencias y organismos públicos 
encargados de los programas y actividades institucionales para las familias; universidades e 
institutos de educación superior que imparten la materia del derecho civil y familiar; así como 
con la sociedad civil organizada, para concretar la labor legislativa materia de nuestra 
competencia. 
 
Nos propusimos también, el acercamiento con organismos internacionales y regionales, de 
cuyas agendas y actividades de trabajo, han emanado los Tratados, Convenios y Convenciones 
multilatera les para el desarrollo humano de las familias, a fin de impulsar la armonización 
legislativa del andamiaje jurídico nacional vigente, en la materia.  
 
Así, con un gran esfuerzo de organización y coordinación, logramos llevar a cabo el Encuentro 
Nacional Legislativo: hacia la armonización legislativa en derecho familiar, a través de tres 
Reuniones Regionales en los estados de Jalisco, Chiapas y Sinaloa y una Reunión Nacional de 
Conclusiones, cuya información emanada de este importante evento, se encuentra en la 
presente MEMORIA. 
 
Es de justicia reconocer que sin el invaluable apoyo de los honorables Congresos de los 
Estados sedes y los que tuvieron presencia en el encuentro, difícilmente hubiéramos logrado 
los resultados que tuvimos, por lo que a nombre de esta Comisión, expreso nuestro más 
sincero agradecimiento por sumarse a este importante ejercicio de consulta y diálogo. Así 
mismo, nuestro amplio reconocimiento a las y los ponentes magistrales y a quienes, con un 
gran esfuerzo y entusiasmo, presentaron sus valiosas aportaciones en las Mesas Temáticas, 
durante las tres reuniones regionales. 
 
El presente documento, es testigo fiel de lo acontecido durante el Encuentro Nacional 
Legislativo, ya que reúne toda la información emanada del mismo, incluyendo las pone ncias 
de quienes no les fue posible participar de viva voz en los eventos, material todo, que está 
siendo analizado por la Comisión. Sin duda, muchas de las propuestas y/o sugerencias 
recibidas, serán de gran utilidad para enriquecer nuestra agenda legislativa, encaminada a la 
revisión, actualización, fortalecimiento y una  mayor claridad del marco jurídico federal 
vigente en materia del derecho civil y familiar.  

 
DIP. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO  

PRESIDENTA  
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II. INTRODUCCIÓN 
 
 
La Comisión Especial para la Familia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en uso de sus facultades y atribuciones que le confieren, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y su Reglamento, asume el compromiso de emprender acciones en el 
corto y mediano plazos para abordar y atender las prioridades de las familias mexicanas y 
sus integrantes, para definir y cimentar una ruta que posibilite el fortalecimiento y 
mejoramiento del marco jurídico vigente en la materia; así como de la política y 
presupuestos públicos del país, que incidan de forma eficaz y efectiva en la cultura de 
convivencia y respeto de los derechos de las personas en su entorno familiar.  
 
Para lograr dicho compromiso, l a Comisión contempla en su Programa Anual de Trabajo 
2010, como Visión:  
 
Ser la instancia que funja como referente del alto compromiso de la Cámara de Diputados, para 
garantizar los derechos de las personas en su entorno familiar, en un ambiente de trabajo plural, 
incluyente, eficiente, transparente y de un firme compromiso de respeto al dialogo y tolerancia a la 
diversidad de ideas, teniendo siempre como premisa que cada decisión tomada en el seno de su mesa 
directiva y pleno será por consenso, a fin de dar congruencia y certidumbre a la ciudadanía.  
 
Asimismo, en las Líneas de acción y estrategia, se establece implementar mecanismos de 
diálogo e intercambio de experiencias con instancias legislativas de los Congresos locales y 
la Asamblea Legislativa del DF., a fin de fortalecer y concretar la labor legislativa en la 
materia, competencia de la Comisión Especial para la Familia, a la vez de establecer 
puentes de comunicación con la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y 
los organismos estatales, así como con los actores sociales relevantes relacionados con la 
materia 
 
En razón de lo anterior, se celebró el Encuentro Nacional Legislativo: Hacia la 

armonización legislativa en derecho familiar , a través de tres Reuniones Regionales con 
sedes en los estados de Jalisco, Chiapas y Sinaloa, para concluir en una Reunión Nacional 
de Conclusiones en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
En el Encuentro Nacional se contó con la presencia de: Legisladoras y legisladores 
federales y locales, servidores públicos responsables o encargados de los programas y 
actividades en los gobiernos locales y municipales; académicos y profesionales de las 
materias: civil,  familiar, social y antropológica; las y los integrantes del Poder Judicial y 
Ministerios Públicos,  asociaciones y organismos de la sociedad civil y público interesado. 
 
Sin más preámbulo, el presente documento describe el objetivo, la estructura, convocatoria 
y las distintas actividades que se realizaron en las tres Reuniones Regionales como en la 
Reunión  Nacional de Conclusiones. 
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III. DECLARATORIA FINAL DEL ENCUENTRO 
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IV. OBJETIVO GENERAL 
 
Lograr la visibilización, armonización y transversalidad jurídico - legislativa de los 
derechos humanos de las personas en su entorno  familiar, en los ámbitos legislativo, 
político, social, antropológico, económico y presupuestal, a través del aprovechamiento o 
apertura de espacios para el análisis, reflexión y discusión, con un dialogo directo, 
respetuoso e incluyente desde el Congreso Federal, que permita estrechar los lazos de 
comunicación y coordinación con los Congresos e instancias gubernamentales federales y 
de las entidades de la República encargadas de la materia familiar, para el desarrollo e 
implementación de programas y políticas públicas en favor de las familias mexicanas. 

 
 
 

V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
ü Ubicar los derechos humanos de las personas, inherentes a su entorno familiar, como 

parte fundamental de la Agenda Nacional.  
ü Impulsar la creación de instancias legislativas sobre las familias en los Congresos de los 

treinta y un estados de la República y la Asamblea Legislativa del DF. 
ü Revisión y armonización legislativa local con el mar co jurídico federal y los Tratados 

Internacionales en materia de los derechos humanos de las personas en su entorno 
familiar.  

ü  Formulación de una ley marco o reglamentaria en materia familiar.  

 
 
 

VI. ESTRUCTURA 
 
La organización  y operación  del Encuentro Nacional Legislativo, estuvo a cargo de la 
Comisión Especial para la Familia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, en coordinación con los HH. Congresos de los Estados de Jalisco, Chiapas y 
Sinaloa, el apoyo de los gobiernos locales. Con el propósito de recabar el mayor número de 
experiencias, propuestas y opiniones de los Congresos participantes, se celebraron tres 

Reuniones Regionales  y una Reunión Nacional . Las Reuniones Regionales se celebraron 
en las siguientes sedes y fechas: 
 

REUNIÓN REGIONAL  SEDE FECHA 

Centro 
Estado de México, Distrito Federal, Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, 
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit  

Jalisco 10 de agosto, 2010 

Sur 
Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz, Yucatán 

Chiapas 17 de agosto, 2010 

Norte  
Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas, Durango, Zacatecas, San Luis Potosí 

Sinaloa  30 de agosto, 2010 
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El programa de actividades  de cada reunión regional contempló: un acto protocolario de 
inauguración; ponencias magistrales; tres mesas temáticas realizadas de manera 
simultánea;  conclusiones y clausura de la reunión regional.  Los temas de las mesas fueron 
los siguientes: 
 

Mesa Uno: Actualidad de la procuración e impartición de justicia en materia 
familiar.   

 
Mesa dos:  Adecuaciones del marco jurídico vigente en el país, en materia de 

derecho civil y familiar, frente al nuevo esquema de los derechos 
humanos inscritos en los tratados i nternacionales.   

 
Mesa tres: Modernización de las políticas públicas y programas gubernamentales 

para las familias y su impacto presupuestal.  
 
La conducción de las mesas temáticas estuvo a cargo de una presidenta o presidente, 
secretarias  o secretarios y relatores. Para llevar a buen cause sus trabajos se contó con la 
siguiente: 
 
 

 
GUÍA TÉCNICA PARA LA MESAS TEMÁTICAS  

 
I NTEGRACIÓN DE LAS MESAS TEMÁTICAS  

 

1. Las mesas serán coordinadas por una Presidenta o Presidente, una 
Secretaria o Secretario y dos Relatores. 
 

2. La Presidenta o Presidente, tendrá como funciones: 

¶ Instalar y conducir la mesa temática a su cargo, declarando 
formalmente el inicio de los trabajos. 

¶ Conceder la palabra a los ponentes por el tiempo previamente 
establecido en la convocatoria del Encuentro. 

¶ Conceder el uso de la palabra a cada uno de los ponentes registrados 
en la mesa, de conformidad con el orden de inscripción previa. 

¶ Revisar y consensar entre las y los integrantes de la directiva de la 
mesa que preside, la aprobación del documento de conclusiones, y 
posteriormente, dar lectura al mismo ante los presentes. 

¶ Declarar la clausura de los trabajos de la mesa temática.  
 

3. La Secretaria o Secretario, tendrá como funciones: 

¶ Apoyar a la presidencia en el desarrollo de los trabajos de la mesa 
temática. 

¶ Auxiliar a la presidencia en la revisión y búsqueda de consensos para 
la aprobación del documento de conclusiones. 
 

4. Los Relatores, tendrán la encomienda de recoger desde el inicio de los 
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trabajos de las mesas temáticas, las ponencias acreditadas tanto de forma 
escrita como por medio magnético, así como elaborar el documento de 
conclusiones de la mesa. 

 

 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS  

 
5. Serán ponentes las personas que cumplan con los requisitos de la 

convocatoria previamente publicada.  
 
 Formato para llevar a buen cause los trabajos de las mesas temáticas: 
 
Primero: Presentación de las y los integrantes  de la directiva para 

conducir los trabajos de la mesa temática (Presidenta o 
Presidente, Secretaria o Secretario y Relatores. 

Segundo:  Presentación de los ponentes acreditados y presentes, señalando 
su nombre, representación y título de la ponencia que les ocupa. 

Tercero:  Exposición a cargo de los ponentes, quienes dispondrán de un 
tiempo máximo de 10 minutos para la presentación de sus 
ponencias. 

Cuarto:  Cierre de los trabajos de la mesa temática y elaboración del 
documento de conclusiones correspondiente (receso de 30 
minutos).  

Quinto:   Lectura y en su caso aprobación del documento de conclusiones 
de la mesa temática. 

 
Declaratoria  de clausura. 

 
 
 
Los ponentes y personas que participaron en el Encuentro Nacional fueron: Legisladoras y 
legisladores federales y locales, servidores públicos responsables o encargados de los 
programas y actividades en los gobiernos locales y municipales; académicos y 
profesionales de las materias: civil, familiar, social y antropológica; las y los integrantes del 
Poder Judicial y Ministerios Públicos,  asociaciones y organismos de la sociedad civil y 
público interesado. 
 
En el caso de la Reunión Nacional y decl aratoria final del Encuentro N acional , se 
desarrolló mediante un acto protocolario de inauguración, Ponencias Magistrales, la 
declaratoria final y clausura.  
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VII. Convocatoria 
 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a través de la Comisión 
Especial para la Familia tenemos el honor de invitar a las y los legisladores federales 
y locales; impartidores y procuradores de justicia; especialistas en derecho civil y 
familiar; funcionarios y servidores públicos; sociólogos y antropólogos; 
representantes de organizaciones civiles y público interesado del país, al  
 
 

ENCUENTRO NACIONAL LEGISLATIVO 
Hacia la armonización legislativa en derecho familiar 

 
 

I. CONSIDERANDO 
 
Que en la actualidad, no existe uniformidad de criterios jurídico - legislativos, 
respecto a la procuración e impartición de justicia en materia familiar y, al haber 
incongruencia en la regulación de los Códigos: Civil y de Procedimientos Civiles 
Federales y muchos de los códigos civiles y leyes familiares de las Entidades 
Federativas, se plantea que mediante los consensos y disensos que arroje este 
ejercicio de intercambio de experiencias entre los cuerpos legislativos federal y 
estatales, y los organismos,  instituciones y especialistas en la materia del país, para 
hacer posible la armonización, actualización y mejoramiento del marco jurídico 
vigente; además de revisar e impulsar políticas públicas y programas institucionales 
que no han tenido el impacto de congruencia en beneficio social, cultural, 
antropológico, económico y presupuestal para las familias mexicanas. 
 
En razón de lo anterior, las y los diputados que integramos la Comisión Especial 
para la Familia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
consideramos pertinente llevar a cabo este importante òEncuentro Nacional 
Legislativo: Hacia la armonizaci·n Legislativa en derecho familiaró, a fin de 
alcanzar los siguientes: 

 
 

II. OBJETIVOS 
 
GENERAL 
 
Lograr la visibilización, armonización y transversalidad jurídico - legislativa de los 
derechos humanos de las personas en su entorno familiar, en los ámbitos legislativo, 
político, social, antropológico, económico y presupuestal, a través del 
aprovechamiento o apertura de espacios para el análisis, reflexión y discusión, con 
un dialogo directo, respetuoso e incluyente desde el Congreso Federal, que permita 
estrechar los lazos de comunicación y coordinación con los Congresos e instancias 
gubernamentales federales y de las entidades de la República hacia este propósito.  
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ESPECÍFICOS 
 

ü Ubicar los derechos humanos de las personas en su entorno familiar, como 
parte fundamental de la Agenda Nacional.  

ü Impulsar la creación o formalización de instancias legislativas (comisiones) 
sobre las familias, en los Congresos de los treinta y un estados de la 
República y la Asamblea Legislativa del DF. 

ü Revisión y armonización legislativa local con el marco jurídico federal y los 
Tratados Internacionales en materia de los derechos humanos de las 
personas en su entorno familiar. 

ü  Formulación de una ley marco o reglamentaria en materia familiar.  
 

Este encuentro se realizará a través de tres reuniones regionales  con sede en los 
estados de Jalisco, Chiapas y Sinaloa, en coordinación con sus respectivos 
Congresos Locales y la participación de todas y cada una de las Legislaturas del 
país, así como de una reunión nacional en el recinto oficial de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a celebrarse en las fechas siguientes: 

 

III. REUNIONES REGIONALES 
 

REGIÓN  ENTIDAD SEDE Y LUGAR  FECHA 

CENTRO  

 
Estado de México, Distrito Federal,  
Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tlaxcala, 
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit.  

Guadalajara Jalisco.  
Recinto oficial del H. 
Congreso del Estado. 

10/agosto/2010  

SUR 

 
Campeche, Chiapas, Guerrero, 
Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco, Veracruz, Yucatán. 

Tuxtla  Gutierrez, Chiapas. 17/agosto/2010  

NORTE   
 
Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 
Sinaloa , Sonora, Tamaulipas, Durango, 
Zacatecas, San Luis Potosí. 

Culiacán, Sinaloa.  
Recinto oficial del H. 
Congreso del Estado. 

30/agosto/2010  

NACIONAL  

Palacio Legislativo de San 
L§zaro, Sal·n òLegisladores 
de la Rep¼blicaó. 

13/ septiembre/2010 

 
En cada reunión regional se presentarán dos ponencias magistrales, a cargo de 
reconocidos expertos, tanto en Derecho Civil, como en Derecho Familiar y serán 
instaladas tres mesas de trabajo, en las que podrán participar quienes estén 
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interesados en la materia, de conformidad con la presente convocatoria, cumpliendo 
con las bases que más adelante se detallan y sobre los siguientes temas: 

 
 

IV. MESAS TEMÁTICAS 
 

Mesa Uno:  Actualidad de la procuración e impartición de justicia en 
materia familiar.  

 
El propósito de esta mesa, es el de conocer y compartir las experiencias y 
conocimientos  de funcionarios y servidores públicos encargados tanto de la 
procuración, como de la impartición de justicia en materia familiar, (Magistrados, 
Jueces y Ministerios Públicos, etc.); así como representantes de otras disciplinas 
relativas y la sociedad civil organizada interesados en el tema, que seguramente, 
servirán de insumos a las y los legisladores federales y locales para valorar, si es o 
no viable, la procedencia de una Ley  federal marco o reglamentaria del Artículo 4º 
Constitucional en materia familiar, que siente las bases para resolver aquellos casos 
de incertidumbre jurídica o falta de precisión en los Códigos Civil y de 
Procedimientos Civiles Federal, y de los Códigos o leyes familiares de los Estados.  

 
 

Mesa Dos:  Adecuaciones del marco jurídico vigente del país, en materia de 
derecho civil y familia r, frente al nuevo esquema de los derechos 
humanos inscritos en los Tratados Internacionales.  

 
En la actualidad, no existe uniformidad de criterios jurídicos para regular la materia  
familiar en nuestro país, por lo que el propósito de la mesa será el de compilar 
opiniones y experiencias de los expertos y de la sociedad en general, que nos 
permitan tener el panorama nacional e internacional en este rubro, para contar con 
elementos suficientes que determinen la viabilidad o no, de separar la materia civil 
de la familiar, de acuerdo a lo que más beneficie a los derechos humanos de las 
familias inscritos en los tratados internacionales, firmados y ratificados por México.  
 
 
Mesa tres: Modernización de las políticas públicas y programas 

gubernamentales para las familias y su impacto presupuestal.  
 

El objetivo, será conocer las experiencias y opiniones, de servidores públicos y de la 
sociedad en general, respecto al acceso, beneficios y  aplicación de las políticas 
públicas y programas institucionales, en favor de las familias, y evaluar si el destino 
del presupuesto para éstas, es ejercido de manera eficiente, eficaz y transparente,  en 
la protección del patrimonio de los integrantes de las familias, su educación, cultura, 
vivienda digna, esparcimiento y en todo l o que establece el artículo 4º constitucional 
para su desarrollo, elementos que nos permitirán impulsar reformas legislativas; 
políticas públicas y programas institucionales, más acordes a la realidad del país. 
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V. PRESENTACIÓN DE LAS PONENCIAS 
 

Las ponencias que se presenten en el òEncuentro Nacional Legislativo: Hacia la 
armonizaci·n legislativa en derecho familiaró se ajustar§n a los siguientes 
lineamientos: 
 
1. Se enviaran y acreditarán ante la Comisión Especial para la Familia de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, como máximo con 2 días de 
anticipación a la celebración de cada Reunión Regional, a través de los 
siguientes correos electrónicos: encuentronacionallegislativo2010@yahoo.com.mx y 

comisionespecialparalafamilia@yahoo.com.mx. 
 

2. La extensión de las ponencias no podrá ser menor de 5 ni mayor de 10 
cuartillas, escritas por una sola cara, en letra Arial de 12 puntos, a espacio y 
medio y márgenes de 3 cm. 

 
3. Las ponencias deberán contener:  

 
a. Portada: tema y subtema, así como el nombre del ponente; 
 
b. Ficha curricular que incluya: nombre completo, domicilio, número 

telefónico, correo electrónico, institución que representa; 
 
c. Desarrollo y propuestas concretas sobre el tema. 
 
d. Las propuestas deberán señalar con precisión, si se trata de una reforma 

legislativa y a que instrumento jurídico; política pública o acciones de 
gobierno.  

 
e. El interesado deberá indicar a que mesa corresponde su propuesta y en qué 

sede desea participar. 
 
4. Las ponencias deberán acompañarse de un resumen con extensión máxima de 

dos cuartillas. 
 

5. Los trabajos adicionalmente deberán de entregarse de forma impresa y en 
archivo electrónico al momento de la participación el día en que se realice la 
Reunión Regional. 

 
6. El ponente realizará su exposición verbal en la Mesa Temática que corresponda  

con un tiempo máximo de diez minutos.  
 

7. En caso de que el ponente requiera de la utilización de algún equipo de 
proyección, deberá notificarlo con un mínimo de 3 días anteriores al evento en 
que participara, a la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la Familia 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 

mailto:encuentronacionallegislativo2010@yahoo.com.mx
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Sólo se registraran como ponentes aquellas personas que cumplan con los requisitos 
antes mencionados. 
 
No se devolverán las ponencias entregadas escritas o por medio magnético y 
podrán ser publicadas en los resúmenes y memorias del Encuentro Nacional así 
como en sus medios de difusión sin responsabilidad alguna de los derechos de 
autor.   
 
La Comisión Especial está comprometida a garantizar y resguardar los datos 
personales de los participantes de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente en la materia y demás disposiciones aplicables. 
 
Para las y los ponentes que no puedan exponer de forma verbal su ponencia por 
falta de tiempo en los trabajos de las Mesas Temáticas, su documento será incluido 
en la memoria del evento. 
 
Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por la Mesa 
Directiva de la Comisión Especial para la Familia de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. 
 
El resultado final que se espera de este magno encuentro, es el de lograr los 
acuerdos y consensos que a partir de las conclusiones emanadas de cada una de las 
reuniones regionales, concluiría con la Declaratoria Nacional: òArmonizaci·n 
Legislativa en Derecho Familiaró. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de julio de 2010. 
 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CO NGRESO DE LA UNIÓN  
 

Comisión Especial para la Familia  
Mesa Directiva  

 
 

Dip. Fed. Diva Hadamira Gastélum Bajo  
Presidenta 

 
 

Dip. Fed. Guadalupe Pérez Domínguez  
Secretaria 

Dip. Fed. Paz Gutiérrez Cortina  
Secretaria 

 
 

Dip. Fed. Enoé Margarita Uranga Muñoz  
Secretaria  
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VIII. IMAGEN GRÁFICA 
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IX. REUNIONES REGIONALES 
 
 

 
 
 

CENTRO 
GUADALAJARA , JALISCO  
10  DE AGOSTO DE 2010  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


